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En las lineas quinta y sexta de ia base quinta. donde dice.
antes del 15 de julio de 1984,. debe decir. '.. antes del 31 de

julio de 1984.-.

y Enprgia previo a,-w'rilo OPl Cons~jo ~q Ministros, salvo el
Real Decreto 141511981. de 5 de junio, y ai que se aplica por
analo~ía.

En su virtud. este Minisierio, prevIo acuerdo del Con.s~;,) de
Ministros adoptado en su Y'pul1ión del día 22 de febrero de 19A4
ha tenido a bien dispon~'r lo siguiente:

Primero.-Quedan areplAdH'> las soltdtudes que se rela:::iorarl
en el anexo de E'JSta Jrden, acogidas a los Reales Decretos 3068/
1978, 3415/1978, 25.5:l '1979. 2224,'19RO y. 1415/1981. COITPspondién·
do1es a las Empresas solicitantes los beneficlo6 actualrn~nte

vJgentps que se espf'cifiqupn en la resolución a que se refiere
el partado 4. de esta disposición.

Segundo.-De acU€,l d() con lo pstablecido en los Tf'spectivos
Reales Decretos, una Orden. del Ministerio de Econorní:1 V Ha
cienda determInará 105 beneflcios fiscales de earacter estatal
que corresponda,; a Ia.s Empresas meneiopadas.

Tercero.-l. La concoP.!'-,ión de las subvenciones a que dé
lugar esta Orden ndmstoeria.i qupdará sometida a la tramitación
y aprobación del opJrtuno exp0di"'r.te de gasto que ra de incoar
S~ con cargo al CTé-eLto qU,e pa.ra f>stas atenciones figura en lOil
presupuestos del MlI11StP.TlO de Obras Públicas y Urbanismo y
serán satisfechas en ]a forma y condiciones Que establecen los
R€aies Decretos 2826/1979. de 17 de diciembre (.Boletín Oficial
del Estado. del 201. anlicsble a los poljgonos industrIales. en
virtud del ReaJ Thecret{J 1.>27/1980, de 11 de fulio (.Boletln
Oficial del Estado- del 241. Y 2859/1980, de 30 de diciemhre
(.Boletln Oficial del Esta'Jo. de 9 de enero de 1981l. así como
en la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de
24 de septiembre de 1980 (.BoleUn Oficial del Estado. del 30)
y en la Orden del Ministerío de Hacienda de 2 de julio
de 1984 (.Boletin Oficial del Estaio. del 4) Y demás dIsposicio
neS en vigor.

2. Los beneficios que no ten¡ran señ~tado plszo especial de
duración o éste no veng" determinado por la propia cea!icaclón
o cumplimiento de; acto o contrato que loo fundamente. se
conceden por un periodo de cino añne. prorrogables por otro
período no superior, cuando las circunstancias económicas así
10 aconsejen.

3. Los beneficios relativos s la Importación de bienes de
equipo y utUla!e de primera Instalación. serán e.plicables a
partir del primer despacho provisional que conceda la Dirección
General de MUMas e Impuestos Especlalee, de acuerdo con
h previsto en la Orden del Ministetlo de Hacienda de 4 de
marzo de 1976 (.Boletin Oficial del Esiado- del 12), todo eUo sin
perjuicio de 1M poeibles modificaclones que pueda requerir la
entrada en vigor del tratado de adhesión de ESPaña a las
Comunidades Europ.....

4. La preferencle. e!o \e. obtención de crédito oficial se apli
caré. en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reglae y condiciones actualmente establecidas o que
en lo suee.sivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.-La resolución en que se especifiquen los beneficios
obtenidos y ea establezcan 1"" oondlcioIlAlS generales y especJales
a que deb&rán someterse las Empresas en la elecuclón de sus
proyectos se notificare a los beneficiarios a través del Organo
autónomo que correspcnda.

Lo que oomunlco a V. I. para su OOllOOlmlento y efectoe.
Madrid. 25 de abril de 1984.

SOlCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

CORRECCION de errores de la Resolución de 13 de
junio de 1984, de la Secretarla General Técnica.
por la que se convocan ayudas a la innovación
educativa.

Advertido aITOr en el texto remitido para su publicación de
la citada Resolución, Inserta en ei .Boletin Oficial del Estado·
número 144. de fecha 18 de junio de 1984. páginas 17650 y 17651.
se transcribe & continuación la oportuna rectifloaci6n:

ORDEN de 25 de abril de 1984 de <Iceptación de
solicitudes para acoger$/¡ a los beneficios previstos
en pollgonos y zonas de preferente localización In-
dustrial.

TImo. Sr., Les Reales Decretos 3068/1978 de 7 de diciembre;
3415/1978. de 29 de diciembre; 2553/1979, de 21 de septiembre;
2224/1980. de 20 de junio. y 1415/1981, de 6 de lunlo. calificaron
determinados poljgonos y zonas como de preferente looalización
industrial y señalaron loe beneficios que podré. concederse a las
Empre6&s que res.lIcen Instala.cion"" industrial... en loe mismOS.
Esta callficaclón fue prorrogsda para algunos pollgonos y zonas.
ent"" eUoo loo que se mencionan en esta Orden por Rea.! De·
creto 3566/1983. de 28 de diciembre.

Las reePeCtlvas Ordenes de tramitación de solicitudes a que
hacen ""ferellCla loe oLladoe Reales Decretos disponen loe crI
terioe para calificar dichas solicitudes. reBUltando ademé.s aPli·
cables los Reales Decretos 2859/1990. de 30 de diciembre. y
2795/1961, de 10 de octubre, que fijó 1"" subvenciones edlcionales
que ... pueden OODoeder en razón de 1.. looallcacl6n que se
proyecta.

Por tl.ltimo. loe Re&lee Decretos citados ea comienzo de esta
exposición ""tialan que \e. resolución que se tome sobre concesión
de beneficios se adoptará por Orden del Ministerio de Industrla

14593

14594

do, en consecuencia. el derecho de la recurrente nara cubrir
una de dichas plazas sacadas a concurso en el Centro Preesco
lar "Virgen de los Uanas" J de esta capital, todo ello sin co"ta~ ..

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. pa:ra su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 5 de abril de 1_-P. D. (Orden de 27 de marzo

. de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Diréctor general de Personal y Servicios:

ANEXO QUE SE CITA

Claslficaci6n de sollcltudes presentadas para la concesión de beneflclos correspondientes a su instalación en jloligonos y zonas
de p""ferente locallzaci6n industrial

N6moro do
expediente Empresa Actividad EmplazamIento

Subvonclón

PeletU

.compatiía Hispano Americana
de Construcciones Conserve-
1'lIS, S. A.. ICHACONSA) oo. Fabrlcaci6n y montale de equipos

para la industria aUmentarla y
de vehículos de oolchón de aire. Carretera Pueste Tocino, lm!-. 1,1,

pago de Aijada. Murcta oo, ...
Cooperativa del Campo .La Ve-

ga de Cehegln. oo. oo. oo. ... ... Fabricación y venta de jugos y
néctares de frutas .oo .oo ••, ...... Cehegin (MurcIa) ... ro; ... ro;

Gregorto Marco Echevarrla .. ' Fabrtcacl6n de calderería y estruc-
turas metállcae ... oo. ... ;;¡ ... ;;; Monzón (Huesca] :;: :o: :o: ;ro ;;¡

.Químloa del Cinca, S. A.. oo. Fabricación de cloro, sosa, hidro;
geno. hipoclorito sódioo' yAcido
olorhldrico ...... '" ;;¡ ;;; "" '" ro; Polígono IndustrIal .Lo. Patl.

leso. Monzón lHuescal oo. ...

MU-27

MU·zg

vc-¡e

Vc.47

oCc>nstrucclones Navales de Ma-
llorca, S. A.••oo oo; oo. oo. oo. ... Fabricación, ""paración e Inverna

le de embarcaclones deportivas
'f de pesca ... oo. oo. ; .. ". ;;; ;;; ... Polígono Industrial Can Rubll.

Can Carbonel1 de Marratxl.
Mallorca .... ••• ... ... ... tU ... 9.257.000

12.887.530

Sin subven
ción.

3.076.920

12.042.000
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Número de
expe<Hente Emp.... Actividad Emplazamiento

SubvenclOD

Pes.tu

2.926.400

3.899.200

6.387.320

27.376.250

32.117.500

15.467.500
Puerto de Naos, Arrecife de

Lanzarote ". o•• o., .

El Tosca!. C. V. La Pesadilla.
Ingenio-Las Palmas , oo.

y 00-

_Ravnlo, S. L. o '.-. oo.... Fabricación de zuro para plen_
compuestos oo. oo. 'oo oo .oo oo.... Fraga (Huesca) .oo.........

-José Sánchez Peñate, S. A.- .oo Torrefacción de café oo. oo. oo.... Pollgono Industrial -El Rosa-
r1oo. La Laguna (Tenerlfe) .oo

_Dulcar. S. A,.... o.; oo. ... ... Fabricación de productos de lIm·
pieza oo••oo oo' ••• oo. ... •...oo ...... Urbanización Industrial -Lomo

Blanco., Las Torres. Laa Pal
mas de Gran Canaria ....oo oo.

-Aguas del Toscal, S. A.. [a
constltulr) ....oo ...... 'oo .oo.oo Fabricación de botellas de plástlco

y envasado y comercializaclóñ de
aguas de manantieJ .oo ... 'oo oo.

J06é Alejo González Toledo ... Fabricación de confiterla y paste-
lerfa oo' oo oo.... San Miguel (Santa Cruz de T...

nerlte) oo oo•••• oo.

.Explotaciones Marltlmas de
Lanzarote, S. A.- (LANZA-
MAR, S. A.) oo••oo oo•.oo 'oo ... Elaboración, transformación

mercleJlzación de pescado

VC'48

IC-2M

IC-201

IC-210

IC-209

IC-211

14595 CORRECCION de errat08 de la Reao/ución de 13 de
lebrero de 1_, de la Dirección Provincial de Có
ceres, por la que se hace publico el otorgamiento
del permiso de e;cploración que se cito.

Padccido error en la inserción de 16 mencionada Resolución.
publicada en el _Boletln Oflcl&l del Estado. número 122, de 22
de mayo de 1984, página 14195. segunda columna, se ti'anscrtbe
a continuación la oportuna rectificación:

Donde dIce: -Meridianos, 6.- 51' Y 6" 11' W. Paraleloa 39" 30'
Y 37' Norte., debe decir: -Meridianos. 5" 51' Y 6" 11' W. PaceJe-
los, 39' 30' Y 39" ;n' Norte>. .

14596 CORRECCION de erratas de lo Resolución de 7 de
marzo de 1984, a. la DirecciÓn General eH MPuu

1par la qua Be hace publico el otorgamiento eH
permlBo eH ÍlWestlgoclÓn minel'G qtq .. !11~

Padecido error en la Inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el -Boletln Oficlal del Estado« número 122, de
fecha 22 de mayo de 1984, página 14198. primera columna, se
transcribe a continuación la oportuna rectlficaclón:

Donde dice: -Número, a.747 11-:Hl1. Nombre, "Belén-Cama
rana" ...., debe dectr: -Número, 2.747 11-3-01. Nombre, "Belén
Camarma' ...•.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES
14597 RESOLUCION eH 22 de mayo de 1984, de IIJ Sub

secretaria, por la que se hace publi<lo la adludico
ción deflnltlva de la conc.slón de servicio publico
regular eH transporte de violeros por carretera
entre HervlÚ y Madrid, con hijuelas (Y-3407, m-AY·
218), como rUUltacio eH la U-395.

El Ilustrfslmo sellar Subsecretario del Departamento, en uso
de facultades delegadas por Orden ministerial de 27 de diciem
bre de 19€2, con fecha 22 de mayo de 1984. ha resuelto otorgar
definitivamente a -Automóviles de Avila, Piedrahlta y Barco.
Sociedad Anónima., la concesión unificada entre Hervás y Ma
drid. con hijUelaS (V-3ID1 m-AV46, U-:l9<lJ, con arrllglo a las
Leyes y Reg amentos de Órdenaclón de Transportes vigentes, y
entre otras, So las sigu,ientes condiciones pa.rticulares:

Itinerario:

al Entre Hervás y Madrid, de 235.4 kilómetros de longitud,
'pasará por Baños de Montemayor, Béjar, Santibáñez de Bé
lar, Puente de Congosto, PledrahJta, San Miguel de Corneja
Venta del Civil, empalme de Vlllafranca de la Sierra Casa~
del Puerto de Villatoro, Alto del Puerto de Vlilatoro Vill~toro
Venta ds Amavlda, empalme de Muñana. La Torre: empalm~
de Santa Marla del Arroyo, Muñogallndo empalme de Muño
cha~, empalme de Padiernos, empalme de La Serrada, Venta de
Pml11a y Avlla.

b) Entre El Barco de Avlla y Pledrahlta de 21 kJlóme
tras de longitud, pasará por San Lorenzo, Santa Marfa de los
Caballeros, La Aldehuela y empalme de Santiago del Collado.

cl Entre Gljuelo y P1edrahlta, de 36 kJlómetros de longi
tud, pasará por Cespedosa de Tormes. empalme de Berclmue.

Ile, Gallegos de Solmlrón;- empalme de Valdemollnos, Santa
Maria del Berrocal, San Eartolomé de Corneja y empalme de
Casas de Sebastlán Pérez.

Prohibiciones de tráfico.

De y entre Avlla y Madrid y ~iceversa. sin qu, puedan parar
los vehículos en el tramo para tomar o dejar viajeros, a ex
cepción de dichas poblacIones.

De y entre Béjar y Pledrahíta y viceversa,
De y entre Hervás y Baños de Montemayor y viceversa y

de dicho tramo, excepto Baños de Montemayor, para el tramo
Baños de Montemayor-Vallejera y viceversa.

De Barco de Avlla para Madrid y viceversa,

Expediciones.

Entre Hervás-Madrld: Una de ida y vuelta los dlas labo
rables. Una sencilla los dlas festivos, excepto los domingos que
preceden a lunes festivos.

Entre el 1 de abril y el 31 de octubre:

Un sencllla los dlas laborables, excepto loe sábados y día
de Jueves Santo. Una sencilla los dlas laborables, excepto los
sábados siguientes a viernes festivo. realizándose también el
dia :ll de diciembre y dla de Jueves Santo.

Entre Guljuelo-Madrld, Una de Ida y vuelta loe dlas labo
rables, Incluido el 24 de diciembre y dla de Jueves Santo. Una
sencilla, los domlngos que no precedan a lunes festivo y las
demás festividades que no coincidan con viernes o sábados.

Entre El Barco de Avlla-Avila, Una de Ida y vuelta los días·
laborables. Incluido el 24 de diciembre y dla de Jueves Santo.
Una senciUa los dias laborables. incluIdo el 24 de diciembre y
día de Jueves Santo. Una expedición de Ida r. vuelta los dlas
laborables y los festivos de carácter naclona .

Entre Pledrah.lta-Madrld: Una de Ida y vuelta los dlas la
borables, excepto el 24 de diciembre y el dla de Jueves Santo.
Una sencllla el dia 24 de diciembre y el dia de Jueves Santo.
Una de Ida y vuelta los dla. festivos. excepto los domingos que
precedan a lunes festivo y festivos que colncldan con lunes.
Una sencilla los domlngos que precedan a lunes festivos y lunes
festivos.

Entre P1edrah.1ta-Guljuelo: Una sencllla los viernes y sá
bados que coincidan con dia festivo de ámbito nacional.

Tarifas:

Clase única 4.0722 pesetas viaje/kilómetro.
Exceso de equipajes. encargos y paqueterfa 0,8108· pesetas por

. cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros/kilómetro, Incrementadas en su

caso con el canon de cincidenc1a. se percibir' del usuatio el
seguro obligatorio de vIajero•.

Clasificación del servicio en relación con el ferrocarril:

En la aplicación del Reglamento de Coordinación de los
Transportes Terrestres, el presente servicio se clasifica en re·
lación con el ferrocarril coincidente bJ.

En virtud de lo dIspuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1_, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda. cuya recaudación se
llevará a efecto por el mismo, en la forma prevista en las
citadas disposiciones, sin que le corresponda percibir cantidad
alguna sobre su Importe.

Madrid, 22 de mayo de H~84.-El Subsecretario, Gerardo
Entrena Cuesta,.,-4.903-A.


